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Expte. N° 309/83
VISTO: .

La resolución N? 594-82 del 4 de Octubre de 1982; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se concedió licencia sin goce de haberes al
Pbro. Julio Raúl M~ndez, capell~ de la Universidad, a partir del 16 del men-
cionado mes y por el término de un (1) año;

Que es necesario ocupar esas funciones hasta el reintegro del
titular del cargo;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar interinamente al Pbro. Jorge Patricio OCAMPO, L.E. nro.
4.429.845, como capellán de la Universidad, con la remuneración de presupuesto
equivalente a profesor adjunto con dedicación semiexclusiva y demás bonifica-
ciones y beneficios de ley, a partir de la fecha de toma de posesión de sus /
funciones y mientras dure la licencia sin goce de haberes otorgada por la re-
solución N? 594-82 al titular del cargo.

ARTICULO 2°._ Afectar dicho nombramiento en la respectiva partida individual /
vacante en la planta del personal docente de esta Casa.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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